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Se adjunta copia del acta y salida graáfica SIG-PAC de la parcela donde se ha marcado de
azul las zonas ocupadas por las encinas.

Considerando lo establecido en el artículo 18.1. a) del Decreto 42/2009, de 6 de marzo, mo-
dificado por el Decreto 29/2013, de 12 de marzo, por el que se crea el Comité de Agricultu-
ra Ecológica de Extremadura (CAEX), se designa la Autoridad de Control y Certificación para
las actividades de producción, elaboración, comercialización e importación de productos eco-
lógicos, se crean los registros y se establecen los instrumentos de fomento, promoción y ase-
soramiento en materia de producción ecológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por todo ello, y antes de redactar la propuesta de resolución correspondiente, en base al artí-
culo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redacción dada por Ley 4/1999, de
13 de enero, que modifica a la anterior, se inicia trámite de audiencia a D. Juan Manuel Suárez
Burgos con número de expediente en el Registro de Operadores Titulares de Fincas Agropecua-
rias de Producción Ecológica 02063/P, para que en el plazo de 10 días hábiles desde la fecha de
la notificación, pueda alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime oportunos.

Lo que se le notifica en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

• • •

ANUNCIO de 6 de abril de 2015 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 04953/P, del Registro de operadores titulares de fincas
agropecuarias de producción ecológica. (2015081501)

No habiendo sido posible notificar la resolución del Director General de Agricultura y Ganade-
ría de fecha 9 de marzo de 2015, por la que se acuerda cancelar la inscripción en el Registro
de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, dictada en el ex-
pediente n.º 04953/P abierto a nombre de José Vázquez Galán se procede a su publicación a
través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la resolución cuyo texto íntegro se encuentra en el
Servicio de Producción Agraria de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, sito en
avda. Luis Ramallo, s/n., en Mérida, indicándole que contra esta resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso de alzada ante el órgano su-
perior jerárquico del que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
publicación de la presente notificación (Artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo co-
mún, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero).

Mérida, a 6 de abril de 2015. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA
GUERRERO PÉREZ.

• • •
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